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C O N S E J O    T É C N I C O 

Siendo las 12:00 horas, (doce horas) del día 28 de agosto de dos mil veinticuatro, a través de 

videoconferencia, se encuentran reunidos los integrantes del Consejo Técnico de la Dirección 

de Actividades Deportivas; Mtro. Eder Alfonso Blen García, Mtro. Jaime Serena Rebolledo, Dra. 

Selma Hernández Hernández, LEF. Dania Merari May Hernández, L.N. José Román González 

Aburto y Mtra. Rosa Maribel Barradas Landa, para resolver lo siguiente: 1.- Definición de Perfil 

para Aviso de Plaza Vacante Temporal de la región Coatzacoalcos-Minatitlán.------------------------

---------------------------------------------------ACUERDOS-------------------------------------------------- 

En cuanto al análisis y definición del Perfil de la Plaza Vacante No. 9993 en la Región 

Coatzacoalcos-Minatitlán y de acuerdo a las necesidades de la Dirección de Actividades 

Deportivas, este consejo acuerda que el perfil a fin o similar requerido y necesario que se 

solicitará en el Aviso de Plaza Vacante Temporal para ser ocupada en el periodo agosto 2024- 

enero 2025, por el tiempo que dure la incapacidad médica de la titular será: Licenciatura en el área 

de la educación física y el deporte, preferentemente con estudios de maestría en el área de las ciencias 

aplicadas a la actividad física, al deporte o la gestión deportiva. Con experiencia en apoyo a la docencia 

para impartir experiencias educativas relacionadas con la actividad física y el deporte. Experiencia 

profesional en la planificación del entrenamiento y organización de eventos deportivos. -------------------

No teniendo otro asunto que resolver, se da por terminada la presente, siendo las trece horas 

del día veintiocho de agosto de dos mil veinticuatro y firmando los que en ella intervinieron. ---- 
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